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CONVOCATORIA DE APOYO EXTRAORDINARIO A LOS ESTUDIANTES DE 

NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL PARA FACILITAR EL TRABAJO ESCOLAR EN LÍNEA 

Con motivo de la declaratoria de pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud 

respecto de la enfermedad provocada por el coronavirus SARS-CoV-2, desde el 16 de marzo 

de 2020 el Instituto Politécnico Nacional, con el propósito de contribuir a la seguridad de la 

comunidad Politécnica, estableció medidas de confinamiento y otras recomendadas por las 

autoridades educativas y sanitarias e implementó acciones para avanzar en el trabajo académico 

en línea mediante el Plan de Continuidad Académica, puestas en marcha desde el 17 de marzo del 

presente, fecha en que se suspendieron las actividades presenciales, y 

CONSIDERANDO 

Que entre las funciones establecidas en la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional se 

encuentra la de contribuir mediante el proceso educativo a la transformación de la sociedad; 

Que el inicio del ciclo escolar 21-1 será en línea, de conformidad con las disposiciones de la 

Secretaría de Educación Pública y las condiciones sanitarias del país; 

Que se identificaron grupos de estudiantes que por falta de equipo de cómputo tuvieron dificultades 

para realizar sus actividades escolares de forma virtual durante el periodo 20-2; 

Que es necesario apoyar a los estudiantes que no disponen del equipo de cómputo necesario para 

el desarrollo de sus actividades académicas en línea; 

Que para el Instituto Politécnico Nacional es prioritaria la conservación y protección de la salud de 

su comunidad, 

Que con fundamento en los artículos 89 y 96 del Reglamento Interno del Instituto Politécnico 

Nacional y en lo dispuesto en el Reglamento General de Becas para Alumnos del IPN, y el acuerdo 

único de fecha 12 de agosto de 2020 del Comité de Becas del IPN, se 

CONVOCA 

A estudiantes de los niveles medio superior y superior del Instituto Politécnico Nacional, que cursan 

programas académicos en la modalidad escolarizada, que no cuenten con equipo de cómputo que 

les permita desarrollar sus actividades académicas desde el confinamiento sanitario, a postularse 

para obtener un apoyo extraordinario para la adquisición de un equipo de cómputo portátil tipo 1 

(laptop) según el catálogo de bienes informáticos del Instituto. Este apoyo extraordinario es 

compatible con cualquier beca institucional o que otorgue la Coordinación Nacional de Becas para 

el Bienestar Benito Juárez. 

l. OBJETIVO

Apoyar a los estudiantes del Instituto Politécnico Nacional de escasos recursos que no cuentan con 

una herramienta informática para desarrollar sus actividades académicas en línea, derivado de la 

necesidad de iniciar el próximo semestre académico 21-1 en la modalidad en línea debido a la 

emergencia sanitaria de COVID-19. 
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